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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS

Anuncio de 12 de marzo de 2022, de la Comunidad de Regantes de la Vega de 
Juviles, Acequia Hoya de Montero y Vegas de Tímar y Lobras, por la que se da 
publicidad a la convocatoria que se cita. 

Por mandato del actual presidente y por acuerdo de la Junta de Gobierno del día 12 de 
marzo de 2022 se convoca a todos los participes de esta comunidad a la Junta General 
Extraordinaria que se celebrará el próximo sábado 30 de abril de 2022, a las 17:30 horas 
de la tarde en primera convocatoria y de no concurrir quórum suficiente, a las 18:00 en 
segunda convocatoria, en la plaza de la iglesia de Juviles, con el siguiente orden del día:

PUNTOS A TRATAR

1. Ejercitar las acciones penales, civiles, administrativas y contencioso-administrativas 
en defensa de los derechos de la Comunidad y reclamando la responsabilidad personal 
y civil en que hayan incurrido los autores de la vulneración de los derechos de la 
Comunidad, contratando y otorgando al efecto los poderes necesarios y/o convenientes a 
abogados y procuradores, facultando al presidente al efecto.

2. Redacción, lectura y aprobación del acta de la Junta.

Dada la importancia de los asuntos a tratar se ruega la asistencia a todos los 
participes de la Comunidad, advirtiéndoles expresamente que, los acuerdos adoptados 
en segunda convocatoria serán validos y tendrán fuerza de acordar decisiones a todos 
los partícipes, cualquiera que sea el número de asistentes.

Juviles, 12 de marzo de 2022.- El Presidente, Luis Raúl García Moreno.


